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Seguro de Accidentes Colectivo

La Federación aragonesa de Pesca y Cásting tiene suscrito con la compañía de seguros Mapfre
con el nº de póliza 055-12800058724 que cubre los accidentes sufridos con motivo de la
práctica deportiva  en los términos previstos por el Real Decreto 849/1993.

La cobertura de este seguro es de ámbito nacional.

Características del seguro

1. Asegurados: Los deportistas Federados con licencia en vigor del ejercicio al corriente de
pago.

2. Sistema de Identificación: Tarjeta de Federado.

3. Garantías y Capitales: se adjunta póliza

4. Asistencia Sanitaria

Como consecuencia de accidente deportivo con las siguientes condiciones:

 Asistencia médico-quirúrgica, farmacéutica (en régimen hospitalario) y sanatorial,
en accidentes ocurridos en territorio nacional, durante un período de 18 meses y en
cuantía ILIMITADA.

 Los tratamientos de rehabilitación necesarios a consecuencia de un accidente
cubierto en la póliza, durante un periodo de dieciocho meses a partir de la fecha de
ocurrencia del accidente, y en cuantía ILIMITADA.

 Gastos de traslado o evacuación desde el lugar del accidente hasta el ingreso
definitivo en un hospital concertado, dentro del territorio nacional, hasta un
máximo de 6.015 Euros

No obstante, regirán las siguientes limitaciones:

 Material ortopédico necesario como consecuencia
 de un accidente cubierto por la póliza (no prevención) 70 % de su coste.
 Gastos de odonto-estomatología necesarios a consecuencia de un accidente

cubierto por la póliza: 245 Euros.
 Asistencia sanitaria prestada fuera de territorio español: 6.015 Euros.
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5. Riesgos excluidos

Se considerarán riesgos excluidos no cubiertos por la aseguradora los siguientes;

1) Provocación intencionada por parte del Asegurado.

2) Las consecuencias o secuelas de accidentes ocurridos con anterioridad a la entrada en
vigor de este seguro, aunque éstas se manifiesten durante su vigencia.

3) La utilización, como pasajero o tripulante, de helicópteros y medios de
navegación aérea no autorizados para el transporte público de viajeros.

4) Tirones, roturas o desgarros musculares, lumbalgias, cervicalgias, y hernias de
cualquier naturaleza, ' siempre que no se ajusten a lo previsto en el Real Decreto 849/93.

5) Accidentes sufridos por estar embriagado o bajo los efectos de drogas, tóxicos o
estupefacientes, siempre que estas circunstancias hayan sido causa determinante del
accidente. Se considerará que hay embriaguez cuando el grado de alcohol en sangre
sea  superior a la determinada legalmente en el momento de ocurrencia del siniestro.

6) Lesiones y enfermedades que sean consecuencia de intervenciones quirúrgicas o
tratamientos médicos no motivados por un accidente cubierto por la póliza.

7) Las enfermedades de cualquier naturaleza (incluso las de origen infeccioso), ataques
de epilepsia y pérdida de las facultades mentales, salvo que sean ocasionadas por un
accidente cubierto por la póliza.

8) Participación activa del Asegurado en actos delictivos, o en apuestas, desafíos o riñas,
salvo en los casos de legítima defensa o estado de necesidad.

9) Salvo para los deportistas de las Federaciones implicadas, la participación en deportes
de alto riesgo, apuestas y records o tentativa de los mismos.

10) Los gastos de rehabilitación a domicilio.

11) Los gastos farmacéuticos derivados de la asistencia ambulatoria que pueda precisar el
Asegurado.

6. procedimiento

6.1 En caso de asistencia sanitaria no urgente el federado rellenará el parte de comunicación
de accidentes y lo remitirá/presentará en Federación. A  partir de ese momento FAPyC
comunicará a la compañía Aseguradora el siniestro y un representante de la propia Mapfre se
pondrá en contacto con el federado para guiarle y ayudarle en cuanto precise.

6.2 En caso de asistencia urgente el lesionado recibirá asistencia médica en el Centro sanitario
más próximo. Posteriormente se comunicará a FAPyC para que la compañía aseguradora asista
al lesionado en cuanto precise.
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